
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 18 de enero de 2024. A despacho del 

señor juez informándole que el demandado, señor CARLOS ALBERTO BEDOYA 

TABARES, en respuesta al requerimiento efectuado por esta célula judicial, indicó 

que “no le asiste interés ni cuenta con los recursos económicos para asumir el pago 

de la prueba genética pretendida en autos”. Por su parte, el demandado, señor 

MARIO ALEXANDER HINCAPIÉ HENAO, vencido el término de requerimiento 

guardó silencio al respecto. Para resolver.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
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 Manizales, dieciocho (18) de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, en este proceso de 

IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO E INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD, promovido a través de defensora de familia del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar – ICBF, por la señora MARY LUZ CASTAÑO ECHEVERRY 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.053.857.379, como representante legal 

de la menor EVELYN BEDOYA CASTAÑO identificada con NUIP 1.056.132.661 y 

registro civil de nacimiento bajo indicativo serial 55513189 del 18 de marzo de 2015 

de la Notaría Quinta del Círculo de Manizales, Caldas, y en contra de los señores 

CARLOS ALBERTO BEDOYA TABARES identificado con cédula de ciudadanía 

nro. 1.053.778.407 y señor MARIO ALEXANDER HINCAPIÉ HENAO identificado 

con cédula de ciudadanía nro. 1.054.987.880, como quiera que la parte demandada, 

señor CARLOS ALBERTO BEDOYA TABARES, en respuesta al requerimiento 

efectuado por esta célula judicial indicó que; “no le asiste interés ni cuenta con los 

recursos económicos para asumir el pago de la prueba genética pretendida en 

autos” y, así mismo, el señor MARIO ALEXANDER HINCAPIÉ HENAO, vencido el 

término de requerimiento, guardó silencio al respecto, se REQUIERE POR 

SEGUNDA VEZ al demandado, señor MARIO ALEXANDER HINCAPIÉ HENAO, 

para que dentro del término de CINCO (05) DÍAS contados a partir del día siguiente 



a la notificación por estado electrónico de este proveído, indique si es su voluntad y 

se encuentra en la capacidad económica de asumir el pago de la prueba genética 

con marcadores de ADN, de la cual tiene conocimiento este despacho tiene un valor 

estimado de $ 595.040,00 por persona.  

 

NOTIFÍQUESE esta providencia al señor MARIO ALEXANDER HINCAPIÉ 

HENAO, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia de esta 

municipalidad, a la dirección electrónica contenida en el escrito de la demanda. 

 

ENVÍESE por secretaría las diligencias al Centro de Servicios Judiciales Civil 

y Familia para lo de su competencia. 

 

De manera simultánea, se ordena OFICIAR al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar – ICBF y al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, a fin de que informen sobre el estado del convenio para la toma de 

muestras para la práctica de la prueba genética con marcadores de ADN, así como 

la fecha de reanudación del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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